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25353 RESOLVCION de 25 de octubre de 1984. de la Dt~

recció" Ge:Hmd de la Función PúbUca. por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Auritencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña. M'lrta del Ca.r-
men Balbas Herrera, viuda de don José Gutiérrez
NÚMZ.

Urnas. Sres.: Por delegac~ón (Orden del Ministerio de Traba
j") de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1sao}.
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térmInos ei
ralio de la sentencia dictada con fecha 9 de diciembre de 19S3
por la Sala de lo Contencioso-Admtnistrattvo de la Audiencia.
Nacional en el recurso contencioso-adminístratlvo número 14.0P.6.
promOVido por doña María del Carmen Balbás Herrera, sobre
nombramiento de funcionaria de-. 1& AISS. con efectos de 1 de
enero de 1982; cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

25352 RESOLUCION de 2S de octubre de 1984. de la
Dirección General de la Función Pública. por ks
que se dispone el cumpUnUento de la sentencia
dictada por la AucUencÜl Nacional en si recurso
contencioso-administrativo lnterpuesto por don Ma·
nuel de San AntoUn- Bódrtguez.

ninos. Sres.: Por de!egactón (Orden. del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y &la.! Decreto de 18 de Julio
de 1980). esta Dirección General de la Función Pública. Vice-
presidencia Segunda de· la Comisión Interminísterlal de la
AdmiIUstrac1ón Institucional de Servicios Socio-Profesionales.
ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus
propioe- términos&! fallo de la sentencia dictada con facha
27 de abril de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 14.004, promovido por don Manuel de San
Antolin Rodríguez sobre nombramiento de funcionario de ca~

rrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y éstimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel de San
Antolín Rodriguez contra resolución, dictada en reposición. de
30 de junio de 1962. ·del Director general de la Función Pública.
ccnfirmatorla de la de 27 de noviembre de 1981. que nambraba
al recurrente funcionario de carrera. del Cuerpo de Subalter·
nos. con efectos de 1 de enero de 1982 la. que dedwamos par·
cialmente nula, por no conforme a derecilo. en 10 que a la
fecha de. efectividad del nombramiento se refi~re, señalando
que la que corresponde para todos los efectos. económicos y
administrativos. es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
e:rpresa condena en costas ...

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 2S de octubre de 1984.-&1 Director general, Vice

pre~dente segundo de la Comis;ón lnterministería! de la AISS.
JuHan Alvarez Alvarez.

lImos. Sr~.

faHo de la sentencia dictada. con f.echa 7 de abril de 1984 por
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Na~

ciona! en el recurso contencioso-administrativo número U.709,
promovido por don Manuel Julio ReigGsa Martí contra I'esolu

-ci6n desestimando su petición lie integración en el Cuerpo de
P(·rsona.l Docente de la AISS; cuyo pronunciamiento es del si~

guiente tenon

.Fallamos:Que. desestimando como desestimamos el recurso
contenciO:Jo-aclministrativo interpueSto por el Procurador don
Fernando García Martinez, en nombre y representación de don
Manuel Julio Reigosa- Mart~. contra la resolución de 3 de di~

ciembre de 1982. desestimatoria del interpuesto contra la Orden
de 27 de noviembre de 1979, por la que 98 elevó a definitiva la
relación circunstanciada de funcionarios de ca1T8ra del Cuerpo .
de Personal Docente, Grupo A. de la AISS, en la que no a.pa~

rece incluido el recurrente, debemos declarar y declaramos di~

cho- acto aJustado a defecho en cuanto a la clasificación del
recUI"l'eD.te y los motivos de impugnación alegados, absolviendo,
en consecuencia. a la Administración; sin expresa mención de
las co~tas procesaJes ...

Lo que comunico a VV, ll.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-&1 Director genp,ra!. Vice

presidente segundo de la Comisión Intennin:sterhJ de la AISS.
Julián Alvar~z Alvare7..

Bmos. Sres... ~

16 novjembre 1984

25349

32996

RE80LUCION de 25 de octubre de 1984, de la Di·
recetón. General de la l-~unción PúbUca. por la que
se cUspone el cumplimiento de.la aentencia dictada
por la Sala de lo Contencí08o-Admmtstra~tvode ~
Audiencia Nacional en eL rocurso conteflCJoso·adml
nistrativo número 14.815, interpuesto pOr áOn An
tonio Divisón Esteva,

lImos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de· julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta DireGción General de la Función Pública. Vicepre
sidencia segunda de la Comisión Interministertal de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla ~n sus pro
pios términOs el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de
mayo de 1984 por la Sala de lo Contencioso:Administr~tivo.de ...
la Audiencia Nacional en el recurso contenOloso-adminlstratlvo
número 14.815. promovido por don Antonio Divisón Esteva. ~.
tm resolución de 2:l de noviembre de 1979. cuyo pronunCIa·
miento es del siguiente tenor:-

..Fallamos: Que desestimando el recurso contenctoso-admi
nlstrativo, ejercitado por don Antonio Divisón Esteva. lre?te
a la resolución delegada del Director general de la Función
Pública de 8 de marzo de 1983, en cuanto desestiD16toria de la
reposición interpuesta contra la de 1:1 de noviembre de 1979,
por ia que se elevaba a definitIva la relación cireu:nstanciada
de funcionarios de ctUTer8. del Cuerpo de Personal Docente de
La AISS. debemos declarar· y declaramos su conformidacJ a de
recho: sin expresa imposición de costas .•

25350 f:.ESOLUCION de 25 de octubre dB Hl64. de la Di-
,acció" Gensrol de- la- Función Pública. por la. que
'd dispone' el cumplimiento de- la sentencia dictada
o,)r la Audiencia NaciOnal e-n el recurso contencio.JO..
administrativo interpuesto por don Eduardo ·Pana.
dero Valiente.

ill.\OS. Sres; Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julia de 1978 y Real Decreta de 18 de julio de 1900),
esta Dirección General de la Función Pública.. Vicepresidencia.
SegundR de la Comisión Intenninisterlal de la Admmistración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publiqué y se cumpla en sus propios términos el
fallo de- la sentencia dictada con fecha Z1 de marzo de 1964 por
1& Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. Na
cional en el recurso contenciaso-administraUvo número 14.865.
promovido por don EduardQ Panadero Valiente. sobre integra
ción en el Cuerpo Técnico de Administración de ·1& AISS; cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor-:.

·Fallamos: Que estirtlando como estimamos. el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José
Sánchez Jáuregu1. ~ nombre· y representación de don Eduardo
Panadero Valiente contra la resolución de 28 de. abril de 1983•
en cuanto confirmatoria en reposición de la- de 3 de· junio de
1982. por la que se denegaba a aquél la integración en el Cuer
po Técnico de Administración de la AISS. debemos declarar y
declar:amos su nulidad Y. de contrario. el derecho del mismo 8
esa integración desde la fecha de 'su petición inicial; sin ex
pres~. imposición de costas."

Lo que comunico &- VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 25 de octubre de 1984 ---El Director general. Vioo

presid"",ntlO> .;pgundo de la Cami"ión !¡'t"'rministerlal de la AISS,
Julhh <\lVflr"ez Alvarez.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. D.
Madrid, 25 de octubre· de 1984 -El Director general. Vice

presidente segundo de la Comisión [nterministerial de la AISS,
Juliim Alvarez Alva-I'eZ..

25351 ItESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que
se dí31Jone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala cW lo Contencioso~Admini$trativode la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
miniBtra-ttvo número 14.709, interpuesto por don
Manuel Julio Reigosa Marti. .

nrnos Sres.: Por delegaciÓn (Orden del Ministerio de Traba
jo de 1,1 de. julio de 1978 y Rea: Decreto de 18 de julio de 1980l.
esta DIrección General de la Función Pública. Vicepresidencia
se~nd~ de la Comisión Intenninisterial de la Administración
I~stltuclOnal de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
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«Fallamos: Que debemos e;;timar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doúa Maria del Carmen
Baibas Herrera contra. resolución, dictada eU reposición, de 30
de junio de 1{,fa2, del Director genera] de la Función Pública.
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enoco de 1982; la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectívidad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis~

trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas ...

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
tralivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha 10 de
abril de 1984, lo siguiente:

c... qUé la sentencia de que se trata únicamente anula la
Ol-den impugnada, en cuanto a la fecha de producción de los
ef.0ctos económicos y. administrativos del nombramiento de fun
cionaria de carrera, sin entrar, salvo en mera intrascendente
referencia al Cuerpo o categoría a. que el recurrente pertenez
ca, que ,obviamente. 'serán los que previamente y fuera de este
proceso tienen señalados y no los que. con 'error material o
no, se puedan indicar en aquella resolución judicial. ..

1..0 que, comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interm~nisterial ~e la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

presidencia Segunda de la Comisión lntermin~sterial de la
Administración Institucional de Servicios Socioprofesionales,
ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha
6 oe abril de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administra

. tivo de la Audiencia Naciona.!, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 14.116, promovido por doña María de las
Mercedes Maria Moreno sobre nombramiento de funcionaria
de carrera de la AISS. con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo
pronunciamiento es del 6iguiente tenor:

cFallamos: Que debemos estimar y estimar el recursQ con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María de las Mer
ced~s Maria Moreno contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de jumo de 1982' del Director-general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo
de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que de
claramos parcialmente Dula, por no conforme a derecho. en
10 que a la fecha de efectividad: del nombramiento se refiere,
señalando que la que corresponde para todos los efect06 eco
nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin
que hagamos expresa condena en costas,"

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madtid. 25 de octubre de 1984,-El Director general. Vice

presidente -segundo de la Comisión Intenninisteriai de la AISS,
JuHán Alvarez Alvarez.

llmos. Sres, ".

llmos. Sres....

¡
~-

::

•¡.

~ .

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de ·10
Dirección General de la· Función Pública, por ro.
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada -por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dOn Cle
mente Yuste Cebrián.

Ilmos. Sres,: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de tulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1990). esta Dirección General de le Función Pública, Vicepre
sidencia segunda de la Comisión ~nterministeIial de Ul Admi
nistración Institucional de Servicios. Socioprofesionales, ha te~

nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de ju:
nio"de 1984 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-8d'ministrativo
número 13.299. promovido por don Clemente Yuste Cebrián
contra la resolución, desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

ooFallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso·administrativo interpuesto por don Clemente
Yuste Cabrián contra la Resolución de 13 de junio de 19B1,
desestimando su petidón de integración en el Cuerpo Técnico
de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a derecho en cuanto arl recurrente y ·10s motivos de impugna- ~

clón emplee.dos, absolviendo en consecuencia a la Administra~

ción demandada sin mención expresa de las costas del pro
ceSO."

25356

53 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de La Di-
2 57 reccíón General de la Función Pública, por la que

se dispone el cumplimtento de lo. sentencia díc~
por la A.udiencia Nacional en el recurso contenctOsO
administrativo interpuesto por doña Mary Margaret
Canavan Folan.

Umos.. Sres.: Por delegación {Orq,en del Ministeri~ de Traba
jo de 11 de tulio de 1978 y Real Decreto ~e ,18 de ,ulio d~ 198<?l,
.esta. Dirección General de la Función Pubhca, Vlce~r~slden~::la
segunda de la Comisión Interminisberial de la Adm~mstracl.6n
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha temdo a bIen
disponer se publique y se cumpla en sus pro?i~s términos el
fallo de la. sentencia dictada. con feoha 2 de dlCI€mbre d? 1~3
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudIen~la
Nacional en el recurso oontenciosQ-aaministrativo prom,?vldo
pOr do1ia Mary Margaret- canavan. Folan, sobre nombramiento
de funcionaria de carrera de le. AISS~ con efectos de 1 de
enero de 1982; cuyo pronunciamiento es del siguienl.e tenor:

cFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpu!,!stopor do:f1a Mary Marga-

_ Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid. 25 de octubre de H~84.-El Pirector general, Vice

presidente. segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS,
Julitm Alvare~ Alvarez,

Umos. Sres....

RESOLUCION de 25 de óctubre de 1984. de la
Dirección General de la Función Pública. por la
que se diSPone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso.-administrativo interPuesto por doña
Maria de l4s Mercedes Maria Moreno.

Sres.: Por de-legación (Orden del Ministerio deTra
11 dejuUo de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
esta Dirección General de la Función Pública, Vice-

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984. de la Di
rección General de lo. Función Pública, pOr la que
se dispone el cumplimiento d.e la. sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo nUmerO 14.087 interpuesto por don Eva
risto Andrés Benito.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba.
jo de 11 de julio de 1978 Y Real.Decreto de 18 d~ julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicep¡oesidencia
segunda de la Comísión InterminIsterial de la Admlnistr~ón

Institucional de Servicios Socio-ProfesionalE!5, ha teni40 a bien
disponer se publique y se cumplA en sus propios. términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 1984
por la Sala de' lo' Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 1.Ul87,
pramovido por don Evaristo Andrés Benito contra resolución
de 30 de junio de 1982, desestimatoria d~l recurso de reposic¡ón
interpuesto contra la de 27 de noviembre de 19B1, sobre nom
bramiento de funcionario de ca~ra de la AISS;. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

25354

cFaUamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Evaristo Andrés
Benito contra la resolucIón, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
récurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de l. de enero de 1982; la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde pa.ra todos los efectos económicos y adminis~

trativos es la de 8 de agosto de 1977¡' sin que hagamos -expresa
condena en costas.

Asi. por esta nuestra se'ntencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos
Kgales, junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-

Lo que -comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. JI,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez<

llmos. Sres, ...

Umos.
bajo de
de 1000),
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